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VISTO:

La convocatoria para las próximas elecciones de Consejeros de los
Claustros Docentes, No Docentes y Egresados que se llevarán a cabo en
esta Facutad; y

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario designar Secretario de Actas de la Junta

Electoral,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Designar al Sr. Juan Pablo del Águila Secretario de Actas de
la Junta Electoral de esta Facultad para las próximas
elecciones de Consejeros de los Claustros Docentes, No
Docentes y Egresados.

0._ Tómese nota, comuníquese, comuníquese y archívese.

~

I

, ~\}JJ
Prof. Dra. MARIA R. el CARMEN VISVISI N

DECANA
FACULTAD DE ODONTO G A

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRD A

RESOLUCIÓN N°: 160
/ et


